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Joar¡dn f.iaia!JUM 
?RESIDENTE DE LA RE?UBLICA D O MINICANA 

NUM.- 41156 

Dr. 
Adriano Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

77 

Me permito someter a la consideración del Congreso 

Nacional, por órgano de ese alto cuerpo legislativo de su 

digna presidencia, el anexo proyecto de ley, mediante el 

cual se modifica el párrafo lro. del artículo lro. de la 

Ley 266 del 31 de diciembre de 1971, la que a su vez modi­

ficó el artículo 43 de la Ley de Organización Judicial No. 

821, de fecha 21 de noviembre de 1927. 

La modificación tiene por objeto dividir en Cámaras 

los Ju~gados de Primera Instancia de San Cristóbal, San Juan 

de la Maguana, Barahona y El Seybo. 

La división en Cámaras de los Juzgados de Primera 

Instancia más arriba señalados, se hace tanto más necesaria, 

cuanto que, en la práctica se ha observado que existe en 

esos tribunales un aumento creciente de procesos que ameritan, 
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para darle una justa y adecuada soluci6n, la intervención 

de nuevos jueces que compartan las funciones atinentes a 

esas Cámaras, teniendo en cuenta para ello, la competencia 

que se les atribuye, de acuerdo con la naturaleza del asun­

to de que se trate. 

RfPURI IC'A )OMINICANA 

Por otra parte, las nuevas actividades, tanto industria­

les, como agrícolas, mineras y de otra índole, que se desarro 

llan en la Provincia de La Vega, ó en el Municipio de Monse­

ñor Nouel, exigen la creaci6n en ese Municipio de otro Distri­

to Judicial en la misma provincia, que pueda atender, con la 

celeridad y precisi6n que el caso amerita, los distintos pro­

cesos que son de la competencia de los Juzgados de Primera 

Insta1;1cia. 

Es :¡;ara responder a esas necesidades, y a otras que tien­

den a dar mayor celeridad a los procesos judiciales, que el 

proyecto contempla la creaci6n en la provincia de La Vega,de 

un nuevo Distrito Judicial que comprenderá el Municipio de 

Monseñor Nouel y el Distrito Municipal de Maim6n, y cuyo 

asiento estárá en la ciudad de Bonao. 
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En ese aspecto, el proyecto modifica en todo cuanto 

fuese necesario el artículo 32 de la precitada Ley de Or­

. ganización Judicial. 

Esperamos que por la importancia que reviste el pro­

yecto anexo, ese alto cuerpo legislativo le impartirá su 

voto aprobatorio. r} 

Muy atentame~ -"--~-w:::~~ 

\, 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Artículo l. ~ Se crea el Distrito Judicial de Monseñor 
Nouel, el cual tendrá como jurisdicción el Municipio de Mon­
señor Nouel, y el Distrito Municipal de Maimón y su asiento 
en la ciudad de Bonao. 

Artículo 2.-Los expedientes que actualmente cursan en el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve­
ga que correspondan a las divisiones políticas que constitu­
yen la jurisdicción del nuevo Distrito Judicial, continuarán 
en poder del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, para 
su decisión definitiva, si se encuentran en estado. Si no lo 
están serán remitidos por vía de Secretaría al Juzgado de 
Primera Instancia de Monseñor Nouel, para su conocimiento y 
decisión. 

RErU&llCA DOMINICANA 

Artículo 3.-El Distrito Judicial de La Vega tendrá como 
jurisdicción los Municipios de La Vega , Jarabacoa y Constanza. 

Artículo 4.-La jurisdicci6n de la Corte de Apelaci6n de 
La Vega, comprenderá a los Distritos Judiciales de La Vega, 
Espaillat, Sánchez Ramírez y Monseñor Nouel. 

Artículo 5.- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Jus­
ticia quedarán capacitados para resolver todas las cuestiones 
addministrativas y judiciales, respectivamente, que necesiten 
soluci9n para el cumplimiento de esta ley. 

ARtículo 6.- La presente Ley modifica, en cuanto sea nece­
sario el artículo 32 de la Ley de Organización Judicial No.821 
de fecha 21 de noviembre de 1927, y deroga cualquier otra dis­
posición legal que le sea contraria. 

Artículo 7.-Se modifica el párrafo I del artículo 1 de la 
Ley No.266, de fecha 31 de diciembre de 1971, la que a su vez 
modifica el artículo 43 de la Ley No.821 de Organización Judi­
cial, del 21 de noviembre de 1927, para que rija de la siguien­
te manera: 

Párrafo I.- Los Juzgados de Primera Instancia de los Dis­
tritos Judiciales correspondientes al Distrito Nacional, San­
tiago, La Vega, Duarte, Puerto Plata,San Cristóbal, Barahona, 
San Juan de la Maguana y El. Seybo, estarán divididos en Cámaras. 
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En el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional habrá tres Cámaras Civiles y Comerciales, una de 
Trabajo y ocho Penales. 

En el de Santiago, habrá dos Cámaras Civiles, Comer­
ciales y de Trabajo y tres Penales. 

En el de La Vega, habrá una Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo y dos Penales. 

~ 6 .,. .,. 
En el de San Crist bal, habra una Camara Civil, Co-

mercial y de Trabajo y una Penal. 

En el de Barahona, habrá una Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo y una Penal. 

En el de San Juan de la Maguana, habrá una Cámra Ci­
vil, Comercial y de Trabajo y una Penal. 

En el de El Seybo, habrá una Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo y una Penal. 

7 
/ DADA, etc •...•• 

I 

REPUBLICA OOMINICA"-A 
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""L COUGRESO _ACIONAL 

E~ - "ú .. !LRE DE LA REPUBLICA 

i\ n· DO LA SI UIE 'TE LEY: 

~t!culo 1.6 se crea l. Dist1.•.ito Judicial de • onseñor 
~ouel, l cual tendrá con jurisdicción el Municipio de .on­
se-or I-ouel, y 1 Distrito tunicip 1 üe l~ai .6n y su si nto 
en la ciudad -e on o~ 

rtío lo 2.-Lo exp ientes que acta ,ente cursan en el 
Juzgado d Prim ra Instanci nel i trito Judicial de La Ve­
g u correspondan las divisione políticas ue con tit -
y la jurisdicción del nuevo Distrito Judicial, continuar~n 
en poder del Juzgado e rimera Inst ncia de L Veg, p ra 
s oecisi6n definitiva, si o encuentran n est do. Si no lo 
stán serán remití os por ví de Seer tarí al Juzg o de 

Prim ra Inst ncia e •lOn eñor Nouel, ~ra u · conociruiento y 
cisión. 

REPUBLICA D0.'-11 . ...,ICANA 

rt!culo 3.-El Di trito Judicial , L Vega ten r co,o 
jurisdicci6n los nicipios de L Ve a, Jaralacoa y Constanza. 

tí.culo 4. -La j risdicc-il5n de la corte de , laci6n de 
La Vega, co prenu .rá a los i~trito~ Judicial s de La Vega, 

p¿ill t, sAnchez. m1r-z y onse~or ·ou .l. 

Artículo s.­
tici qu darán e 

tlministr tiva 
oluci6n para el 

...:.l f·oder Ejecutivo y la Suprema Corte de Jus­
cit o par re olver todas las cuestiones 

y ju ici le, r~spectiv mente, que ncc siten 
cumplitt ientc 1.e esta ley. 

ARtículo 6.- La pre ente Ley odific, en cuanto se nece­
a rio el artíc lo 32 la L ~y de Organización Judicial ?o.821 
d fecha 21 de noviembre del 27t y deroga cualquier otra dis­
osici6n l ~al qu l aa contraria. 

~~tícu.l.o 7.-~e .odifica el pirrafo I del art!culo 1 de la 
L y o .. 266, de fecha 31 de dici re e 19711 la que a u vez 

ifica el artículo 43 de la Lay Nc.821 d . Organización Judi­
l, del 21 de noviembre de 1927, par que rija de la siguien­
maner • 

Plrrafo L.- Los Ju2ga o de Prim ra lnst ncia de. lo~ Dis­
tritos Ju icialee correspondientes al Distrito N cional, sane 
tiago, La Vega, Duarte, Puerto Plata,San Cri t6b l, narahon, 
San Juan de la guana y El ey o# e tar~n divi idos en Cámaras. 
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En el Juzgado de Fr.ue~a Instancia del ni~trito 
i~acional h 1 r~ tres cliruar ... s Civiles y Cor,erci le , un de 
"raba jo y oc110 P n les. 

el d.-:. Santiago, habrá dos Cfünaras Civiles.. Co er­
ci l· y da r ajo y tres nales .. 

1 L Veg, h· ri una Cámara Civil, ~o erci 1 
os Penalº· 

~n l e San Crist6bai, habr~ una e 
IL:-arcial y de Trab.~ jo y una Penal. 

ra Civil, r:o-

~n el rahona, habrá una c&aara Civil, co ercial 
y e Trabajo y una Penal. 

rr. l de San .Ju n de la guan , habrá una ~ r Ci­
vil, Ca ercial y de Tr i,.ajo y una Penal • 

..:.n el c1 El seybo, abrá una Can nra Civil, e ercial 
y Trab;:ijo y una. ' Penal. 

_A A, te ..... . 

~ 
/ 
~ 

Ltf7Lf~~ 1 ~ 

~ ~ ~l .~ J ~ '¡ ~ 

:J ~ ~ ¡J~~ 
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REl'UBUCA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- Se crea el Distrito Judicial de Monseñor ouel, el 

cual tendrá como jurisdicci6n el Municipio de Monseñor ouel, y el -

Distrito llunicipal de Haim6n y su asiento en la ciudad de Bonao. 

Articulo 2.- Los expedientes que actualmente cursan en el Juzgad 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega que correspond 

a las divisiones políticas que constituyen la jurisdicción del nuevo 

Distrito Judicial, continuarán en poder del Juzgado de Primera Ineotan­

cia de La Vega, para su decisi6n definitiva, si se encuentran en esta­

do. Si no lo están serrui remitidos por vía de Secretaría al Juzsado de 

Primera In tancia de Monseñor ouel, para su conocimiento y decisi6n. 

tículo 3.- El Distrito Judicial de La Vega tendrá co o juriedic 

ci6n los Municipios de La Vega, Jarabacoa y Constanza. 

Articulo 4.- La jurisdicci6n de la Corte de Apelaci6n de La Vega, 

comprenderá a los Distritos Judiciales de La Vega, Espaillat, Smichez 

Ramí.rez y Monseñor Nouel. 

tículo 5.- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia -

quedarán capacitados para resolver todas las cuestione administrati­

vas y judiciales, respectiv ente, ue necesiten soluci6n par el~ 

plimiento de esta ley. 

Artículo 6.- La presente Ley modifica, en cuanto sea necesario -

el artículo 32 de la Ley de Organiz ci6n Judicial o.821 de fecha 21 

de novie bre de 192?, y deroga cu lquier otra disposici6n legal que -

le sea contraria. 

Articulo?.- Se odifica el párrafo I del artículo 1 de la Ley -

o.266, e fecha 31 de diciembre de 19?1, la que a su vez edifica el 

articulo 43 de 1 Ley o.821 de Organizaci6n Judicial, del 21 de no­

vie bre de 192?, para que rija de la siguiente manera: 

Párrafo I.- Los Juzgado de Primera Instancia de los Distrito• -

Judiciales correspondientes al Distrito Nacional, Santiago, La Veg, 

Duarte, Puerto Pl ta, San Crist6bal, Barahona, San Juan de la l'laguana 

y El Seybo, estarán divididos en Cámaras. 
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"'till SENADO 
REPUBLICA DoMINICANA 

CONGRESO .NACIONAL 

ASU NTO: 

Proy. de Ley mediante el cual se crea el Distrito 
Judicial de Monseñor Nouel, el cual tendrá como -
jurisdicci6n el Municipio de Monseñor Nouel, y P~ G-__ 2_ 
el Distrito Municipal de Maim6n y su asiento en la 
ciudad de Bona.o. 

En el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional habrá tres 

Cámaras Civiles y Comerciales, una de Traba.jo y ocho Penales. 

En el de Santiago, habrá dos Cámaras Civiles, Comerciales y de Tr,! 

bajo y tres Penales. 

En el de La Vega, habrá una Cámara Civil, Comercial y de Trabajo -

y dos Penales. 

En la de Duarte, habrá una Cámara Civil , Comerci~l y de ~rabajo 

y dos Penales. 

En el de San Crist6bal, habrá una Cámara Civil, Comercial y de -

Trabajo y una Penal. 

En el de Barahona, habrá una Cámara. Civil, Comercial y de Trabajo 

una Penal. 

En el de San Juan de la Magua.na, habrá una. Cámara. Civil, Comercial 

y de Trabajo y una Penal . 

ad.-
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?,_, SENADO 
REl'UBLICA DOMINICA,-.,A 

CONGRES O . NACIOI'-~AL 

ASU N TO: 

Proy. de Ley mediante el cual se crea el Distrito 
Judicial de Monseñor Nouel, el cual tendrá como -
jurisdicción e l Municipio de Monseñor Nouel, y P~G·_,.3 __ 
el Distrito Municipal de Maimón y su asiento en -
en la ciudad de Bonao. 

En el de El Seybo, habrá una Cámara Civil, Comercial y de Tr,! 

bajo y una Penal. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado , Palacio el <l>ngreso -

nacional , en Santo D:>mingu de Guzmán, Distrito Hacional, Capital de la -

República D:>minicana, a los treinta días del mes de diciembre del ~o -

mil novecientos setent0 y ~iete; años 134 de la Independencia y ll5 de -

l a Restauración.-

X\7~~ ~ 9. ~ Ll-' ~ .oíL_. 
Portes de ~;-
Secret~ ia. 

Pons , 
Secretoria. 
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CONGRESO .NACIONAL 

ASUNTO: 

roy. d 
Judici 
ju 

l 
ci 

l uz o 

b o · n l ea . 

y o • 
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cr i trit 
ou .. 1 o -on fio 1, 7 P_¿.\ G-__ 2 __ 

n y su n o e l 

r In tanci rito cío l br tres 

d bajo ocho 

Cirilt 00 rci l j -

En la de Dunrte , habrá una Cámara Civil , Comercial y de Trabajo -

y dos Penales . 

Cr t6b 1, r -
b o a • 

• 
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b jo y l . 
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CONGRESO . NACIONAL 
Iro;y. d r.ey mediant el cu .1 ""'e crea el Di tri to 
Judici l d Monseñor ouel, el cual tendrá co o -

ASUNTO: juri dicci611 el MUll..icipio d onseñor Nouel, ;y ~G- 2 
el Distrito ~unioip l de Maim6n y su asiento en la 
ciud d e Bonao. 

En el Juz ado d rim.er Instancia del Distrito acional habrá tr s 

C ara Civile y Comerciale • una de Tr bajo y ocho Fenales. 

el d Santi go, habrá do Cmnera Civiles, Co erci l s y de Tr -

b Jo y tr Penale. 

n el d Ia Vega, h br una limara Civil, Com rcial y de r b jo -

y dos .Penales. 

l de rte, habr un e e vil, Co roial y e r b jo -

y dos en le. 

de rto l te, habrá una Cámara Civil, Comercial y Tra-

b jo y una enal. 

l en ri t6b , hará un .Amare. Civil, Co ercial d ra -
bajo y una P nal. 

n el de Barahon, habrá un Cbar Civil, Comercial y de rabajo -

7 una enal. 

En el d A an Juan de la Maguana, hab:t-á una C'1nara Civil, Co ercial 

y de Trabajo y una enal. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO . NACION AL 

ASUNTO : 

Troy. de l ey ediante el cual e crea el Di trito 
Judioi l de Mon 1 or Nouel, el cual tendrá ca o -
juriedicci6n el rtunicipio de Monseiíor I ouel, 7 P~G-__ 2_ 
1 Distrito Municipal de Maim6n y su asiento en la 

ciudad de Bonao. 

En el Juz ado e Friera In tancia del Di trito Nacional habrá tre• 

Cémarás·c1vilc y Co rciales, una de Trabajo y ocho enales. 

el de ~antisgo, r ··abrá do 

be:jt) .,. y tr • I>en lea. 

Omnaras Oivile, Comerciales y de Tra -

En el de La Veg, liabrA una Cámara Civil, Comeroi 1 y d Trab jo -

y do Penales. 

En el sn Cri t6bal, habrá une e ara Civil, Comercial de -

,~rabajo y una Fenal. 

•n l d Baro.bona, h brá un C6nara Civil, Comerci l y d r b jo 

una Fenal. 

Juan de la aguana, habrá una Cámara Civil, Comercial 

y de :1:rab jo y una Penal. 

ad.-
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~t.. SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

5 5 7 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
30 de diciembre de 1977 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor President e: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.01332, de 
fecha 30 de diciembre de 1977, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de Ley, mediante 
el cual se modifica el párrafo 1ro. del artículo 1roº 
de la Ley 266 del 31 de diciembre de 1971, la que a 
su vez modifico el artículo 43 de la Ley de Organización 
Judicial No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927. 

Este proyecto fué aprobado en sesión celebrada hoy 
y remitido al Poder Ejecutivo par[ · es constitucio 
nales de lugar. 

iUY atentamente 

ccr 

.: 

RfrUBUCA DOMINICANA 



~ 

''" SENADO REPUBLICA DOMIN ICANA 

0055'7 
Santo Domingo ae Guzm , D. N. 
30 de diciembre de 1977 

Dr . driano ..... • Uri be Sil va 
Presidente del uena o , 
Su Despacho . 

e - or resiente: 

~viso a uste recibo su oficio fo . 01332, de 
fecha 30 d~ ic~em re de 1977 , Jun~o al cu· 1 des ues 
de haber sid probado por el clenad~ remiti6 usted a 
esta vá ar de ipuca os el proyecto de Ley, mediante 
el cual se mo ifica el Járrafo 1ro . del artículo 1ro . 
de 1 Ley 266 <lel 31 de diciembre de 1971, la qu~ a 
su vez modifico el ~rtículo 43 d lu Ley de Organización 
Judicial o . 821 , de fecha 21 de novie bre de 1927. 

•ste pioyecto fu, aprobado en sesi6n celebrada hoy 
y re itido al Iodei Ejecutivo para los fines constitucio 
nales de lugar . 

ccr 

u.y atentamente le salud , 

Atilio .. l. . Guzmán Fernánctez , 
Presidente de la Cámara de Liputados . 



.. ~ 

,i .. ~ENADO 
i'ltrU&LICA OO'>\INICAN,._ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
~ 

Núm : 1466 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D. _ . , 

17 Et'E. 1978 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley me ­
diante la cual se modifica el párrafo lro. del Artículo 
lro. de la Ley No.266 del 31 de diciembre de 1971, la que 
a su vez modifica el artículo43 de la Ley de Organización 
Judicial No.821, del 21 de noviembre de 1927, ha sido 
promulgada en fecha 6 de enero de 1978 y registrada con 
el 1~0 . 7 5 O. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 



,p 
~ l"i:I SENADO 

REPUBUCA DoMINICANA. 

.,. 1466 i 

17 ENE. 1978_ 



1466 
. [ . ,,, 

1 7 ENE. 1978 . 

., 

•• 

• 



1466-

.Seúo-r 
Prtssidente del S"r..a lo• 
:: iu<l-ad • 

. Señor Presidente: 

. . ,., 

1 7 EN E. 1978 . 

,. Plfco;af coi-t3saento info~arl i?• •;¡J e L .\ L ~Y A. -
Ji nte la c~al se aiodific:a el tlárrafo lro. l~l rtículo 
lro. de la L~y o.266 del 31 d dici~mbre Je 1~71, la ~u~ 

V a su ve~ odilica el. ar~tculo43 de la Ley <l0 , r ga~izaci5n 
Judiei.al ~lo.az1. del' 21 de ltoYiembre Je l '.) 27, :li! :dJ.u -
promulgad.a eu fecha 6 <l ene-ro e 1978 y re ¡1 istraJ.::i con 
el i-i0.7SO. 
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